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(De la Gaceta núm. 362.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Aslúrias 
continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 558.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

LEY.

DON ALFONSO XU,
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España.
A todos los que las presentes vieren 

y entendieren, sabed: que las Córles 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo 1.' El Gobierno dispondrá 
que, sirviendo de base los inventarios 
que existan, se forme desde luego uno 
general de los edificios públicos que 
en Madrid y en las provincias pertene
cen al Estado y están poseídos por el 
mismo.

Art. 2.° Se designarán los edificios 
que por sus deterioros, ó por no ser 
notables bajo ningún concepto, ó pol
la situación que ocupan, no convenga 
conservar, á fin de que puedan enage- 
narse en subasta pública, previa su 

medición y tasación. El Gobierno se 
reserva el derecho de conservar y 
trasladar á los Museos cualquier objeto 
ó fragmento artístico que se encontrare 
en los edificios que se vendan, sin que 
el comprador pueda disponer de ellos 
aun cuando fueren hallados después de 
la loma de posesión.

Art. 3.° Las ventas se harán á pa
gar en metálico en en tres plazos y dos 
años. El primer plazo se satisfará al 
contado y será del 20 por 100. El se
gundo y tercero serán del 40 por 100 
cada uno, pagándose al año y á los dos 
años de haberse realizado la venta. 
Para tomar parte en las subastas se 
exigirá la garantía suficiente. Las fin
cas vendidas quedarán especialmente 
hipotecadas al pago del precio del re
mate.

Art. 4.* El precio de las ventas se 
destinará exclusivamente á la construc
ción de otros edificios para todos los ser
vicios y usos públicos, y á la repara
ción y reforma de los antiguos que se 
conserven. Igual aplicación se dará á 
las cantidades que se economicen por 
los alquileres que hoy paga el Estado.

Art. 5 * Los edificios cuya venta se 
acuerde, podrán también permutarse 
por otros ya construidos ó en construc
ción, entendiéndose que las permutas 
que hayan de verificarse entre fincas 
del Estado y de corporaciones civiles, 
podrán hacerse previa tasación y dictá- 
men de la Junta que se crea por el ar
ticulo 10 de esta ley. En las permutas 
con particulares, antes de realizarse 
el contrato se sacará á subasta pública 
la finca del Estado objeto de la permu
ta, á pagar al contado el precio del re
mate, y de no haber postor, se hará 
la permuta sirviendo de base el precio 
de tasación.

Art. 6.° Las edificaciones se veri
ficarán con arreglo á los planos y con

diciones que el Gobierno apruebe, pre
vio informe de la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando. El Go
bierno acordará después cuanto sea 
necesario para impulsar las obras, que 
podrá realizar por administración ó por 
subasta, según convenga á la mejor 
ejecución de las mismas y á los inte
reses del Estado, concertando en su 
caso en licitación pública el suministro 
de los materiales que de este modo 
puedan adquirirse. Las obras serán 
siempre inspeccionadas por Arquitectos 
que el Gobierno designe.

Art. 7.° Las provincias y los pue
blos podrán ayudar á la construcción 
de los edificios que se levanten y á la 
reparación de los que se conserven, 
teniendo entonces derecho á que se 
destine la parte que se convenga para 
los servicios provinciales ó municipa
les, y no pudiendo ser privados de ese 
derecho sin que se les abone previa
mente las cantidades que anticiparon.

Art. 8.° El Gobierno procurará 
edificar en aquellos puntos en que sea 
mas útil para el desarrollo.y fomento 
de las poblaciones, sin desatender tam
poco las necesidades del público.

Art. 9.* Siempre que sea fácil, se 
procurará, especialmente en las pro
vincias, que se establezcan en un solo 
edificio el mayor número posible de 
oficinas públicas.

Art. 10. Con el fin de proponer 
cuánto sea conveniente para la ejecu
ción de esta ley, se crea una Junta, 
presidida por el Ministro de Hacienda, 
y compuesta de los Presidentes del 
Consejo de Estado, del Tribunal Su
premo de Justicia, del de Cuentas del 
Reino y del Director general de Inge
nieros militares, de un Senador y un 
Diputado nombrados por el Gobierno, 
del Presidente de la Academia de Bellas 
Artes de San Fernando y del Director 

general de Propiedades y Derechos 
del Estado. Será Secretario de esta 
Junta un Oficial dei Ministerio de Ha
cienda ó un Jefe de Administración de 
la Dirección de Propiedades, que se 
designará al efecto.

Art. 11. Todas las resoluciones re
ferentes á aprobación de planos, con
diciones y sistema que ha de observar
se para la ejecución de las obras, in
versión del capital que se obtenga de 
las ventas, designación de los edificios 
que hayan de conservarse ó venderse, 
y de los terrenos en que se deba edifi
car, é igualmente las que versen sobre 
aceptación de permutas, se adoptarán 
en Consejo de Ministros, previo informe 
de la Junta creada por el artículo pre
cedente.

Art. 12. El Gobierno dictará las 
instrucciones necesarias para la ejecu
ción de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y bagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
seis.=YO EL REY.=EI Ministro de 
Hacienda, José García Barzanallana.

MINISTERIO DE FOMENTO.

LEY.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España.
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:



Artículo!.0 Se declaran obras de 
utilidad pública, para los efectos de la 
ley de 17 de Julio de 1856, las de 
ensanche de las poblaciones, en lo que 
se refiere á calles, plazas, mercados y 
paseos. ■

Art. 2.° El Gobierno, oyendo á los 
Ayuntamientos, resolverá por Real de
creto las solicitudes de ensanche de 
una población, y aprobará el plano 
general del mismo, que no podrá ser 
variado sin oír á aquellos y á los pro
pietarios á quienes interese.

El Gobierno publicará su resolución 
en la Gacela de Madrid.

Art. 5.° Para atender á las obras 
de ensanche, además de la cantidad 
que como gasto voluntario pueda in
cluirse anualmente en el presupuesto 
municipal, se concede á los Ayunta
mientos:

1. ° El importe déla contribución 
territorial y recargos municipales or
dinarios que durante 25 años satisfaga 
la propiedad comprendida en la zona 
de ensanche, deducida la suma que 
por aquel concepto haya ingresado en 
el Tesoro público en el año económico 
anterior al en que comience á compu
tarse el indicado plazo.

2. ° Un recargo extraordinario sobre 
el cupo de la contribución territorial 
que satisfagan los edificios comprendi
dos en el ensanche, el cual podrá as
cender al 4 por 100 de la riqueza im
ponible.

Art. 4/ El recargo extraordinario 
del 4 por 100 durará hasta que estén 
cubiertas por los Ayuntamientos todas 
las obligaciones á que haya dado lugar 
el establecimiento de servicios públicos 
en la respectiva zona de ensanche; pero 
en ningún caso podrá exceder para ca
da propietario de 25 años, contados 
desde que se publicó la ley de Ensan
che en cuanto á los edificios ya enton
ces existentes, y respecto de los cons
truidos ó que se construyan posterior
mente, desde que con arreglo á las le
yes deba el propietario pagar la cuota 
al Tesoro.

Art. 5.° El Ayuntamiento, previa 
autorización del Gobierno, podrá con7 
tratar empréstitos sobre la base de los 
ingresos especificados en los artículos 
anteriores.

Art. 6.' El Gobierno podrá dividir 
la zona general de ensanche en dos ó 
tres zonas parciales.

Art. 7.° Hasta que queden estable
cidos todos los servicios de uso públi
co, se llevará cuenta separada de los 
ingresos y de los gastos correspon
dientes á cada zona parcial, ó á la ge
neral en su caso. La cantidad que el 
Ayuntamiento incluya en su presupues

to figurará en la cuenta de la zona 
parcial á que en el mismo esté deter
minada.

Art. 8.* El Ayuntamiento podrá 
emitir al contratar-un empréstito tan
tas series de obligaciones cuantas sean 
las zonas en que baya sido dividida la 
general de ensanche.

El producto de cada serie habrá de 
invertirse indefectiblemente en los gas
tos de la zona correlativa. Los ingresos1 
de cada una de estas responderán es
pecial y exclusivamente al pago de in
tereses y á la amortización de las obli
gaciones de su serie.

Art. 9.° El Ayuntamiento se hará 
cargo de las calles ó plazas desde el 
momento que en cada una de ellas es
tén construidas las alcantarillas, acera 
y empedrado y establecido el alum
brado, y su conservación será desde 
entonces de cuenta del presupuesto 
general municipal.

Art. 10. El Ayuntamiento elegirá 
de cinco á siete Concejales, que bajo la 
presidencia del Alcalde formarán una 
Comisión especial que entenderá en 
todos los asuntos propios de ensanche, 
pero sus acuerdos habrán de someter
se al del Ayuntamiento y á la aproba
ción que corresponda según la ley mu
nicipal.

Art. II. El Gobernador de la pro
vincia hará la valuación de los terre
nos que deban expropiarse por conse
cuencia de lo dispuesto en esta ley, 
siempre que no haya conformidad en
tre el Ayuntamiento y el propietario. 
Constarán para ello en el expediente 
que se forme: los dictámenes de dos 
peritos, uno nombrado por el Ayunta
miento y otro por el propietario; el 
importe de la contribución territorial, 
siempre que la expropiación recaiga 
sobre edificios; la última escritura de 
compra del solar ó de la finca que el 
propietario deberá presentar, y los de
más datos que el Gobernador estime 
oportuno reunir, y en especial los que 
se refieren al valor de la propiedad en 
los años precedentes mas próximos en 
la zona en que esté enclavada la que 
se expropie y en las colindantes, po
diendo traer al expediente con este, 
objeto el Ayuntamiento y los propieta
rios las certificaciones del Registro de 
la propiedad que estimen convenientes.

Art. 12. La resolución motivada 
del Gobernador se publicará en el Bo
letín oficial de la provincia cuando sea 
consentida por las partes. Es siempre 
ejecutiva; pero si los interesados no lo 
consintiesen, se consignará en la Caja 
general de Depósitos la cantidad sobre 
que verse la diferencia.

Art. 13. Contra la resolución del 

Gobernador puede reclamarse ante el 
Gobierno, y su decisión ultima la vía 
gubernativa. Procede la via conten
ciosa contra la Real órden que termina 
el expediente, tanto por vicio sustan
cia! en sus trámites, como por lesión 
en la apreciación del valor del terreno 
expropiado, si dicha lesión represen
tase cuando menos la sexta parle del 
verdadero justo precio.

La Real órden que fuere consentida 
se publicará en el Boletín oficial de la 
provincia.

Art. 14. A las Empresas y parti
culares que en toda una zona ó en 
parte de ella cedan al Ayuntamiento la 
propiedad de los terrenos necesarios 
para calles y plazas, costeen sus des
montes, construyan las alcantarillas y 
establezcan las aceras, empedrados y 
alumbrados, se les entregará, ó con
donará en su caso, el importe de la 
contribución territorial y recargos mu
nicipales expresados en el núm. l.° del 
art. 5.’, y el especial que se autoriza 
en el 2.° del mismo artículo, por el 
tiempo y en la forma que el Ayunta
miento determine, con aprobación del 
Gobierno. A los propietarios ó Empre
sas que sin costear las obras á que en 
este artículo se hace referencia cedan 
en propiedad á los Ayuntamientos los 
terrenos necesarios para la via pública, 
se les condonará el recargo extraordi
nario á que se refiere el núm. 2.° del 
art. 3.*, si la cesión llega á la quinta 
parte del solar que ha de tener fachada 
sobre la via que el Ayuntamiento haya 
acordado que se abra al servicio pú
blico, ó si pagan según tasación peri
cial el número de pies correspondien
tes hasta completar la expresada quin
ta parle, cuando fuera menor la por
ción que el Ayuntamiento hubiera de 
lomar.

Tienen derecho á igual condonación, 
en cuanto al terreno que ocupen sus 
edificios, los propietarios que hayan 
construido ya, si pagan al Ayunta
miento la cantidad que resulte capita
lizando al tipo de 10 por 100 el impor
te de dicho recargo municipal extraor
dinario del 4 por 100, pero sin que por 
ello queden exentos de su pago en el 
presente año -económico de 1876 á 
1877.

Art. 15. Siempre que el Ayunta
miento acuerde la apertura de una pla
za, calle ó paseo, tiene derecho para 
expropiar la totalidad de la finca ó fin
cas que hayan de tener fachada sobre 
estas nuevas vias, cuyos dueños se 
nieguen á ceder la quinta parte para 
el servicio público, ó á pagar su precio 
en la forma expresada en el artículo 
anterior.

El Ayuntamiento podrá traspasar es
te derecho á cualquiera Empresa ó 
particular que se comprometa á ceder 
dicha quinta parte, ó á pagar en su 
caso la cantidad necesaria para que 
resulte efectiva esta cesión.

Art. 16. Se declara que los que 
aparezcan en el Registro de la propie
dad como dueños, ó que tengan inscrita 
la posesión, asi como también el Esta
do, los tutores y curadores, maridos, 
poseedores de mayorazgos suprimidos 
cuya mitad deben reservar, y demás 
Corporaciones ó personas que tienen 
impedimento legal para vender los bie
nes que usufructúan ó administran, 
quedan autorizados para ceder la quinta 
parte de los que estén comprendidos en 
el ensanche, en cambio de la condona
ción del recargo municipal extraordi
nario, para convenir en su caso el pre
cio de cualquiera expropiación, y para 
nombrar peritos y practicar las demás 
diligencias necesarias según esta ley. 
Podrán, en su consecueneia, celebrar 
con los Ayuntamientos y con los demás 
propietarios interesados en el estable
cimiento de las nuevas vias todos los 
contratos que estimen convenientes so
bre los particulares relacionados en 
esta ley.

Si por su edad ó por otra circuns
tancia estuviese incapacitado para con
tratar el propietario de un terreno, y 
no tuviese curador ú otra persona que 
legalmeote le represente, ó la propie
dad fuese litigiosa, se entenderá el 
Ayuntamiento con el Promotor fiscal, 
que podrá hacer válidameule en su 
nombre cuanto se expresa en el párrafo 
anterior.

Cuando no sea conocido el propie
tario de un terreno, ó se ignore su pa
radero, le hará saber el Ayuntamiento 
el acuerdo que haya tomado para for
mar la plaza ó abrir la calle que haya 
de ocupar parle de él, por medio del 
Boletín oficial de la provincia y de la 
Gaceta de Madrid. Si nada expusiere 
ante el Ayuntamiento dentro del tér
mino de 50 días, por sí ó por persona 
debidamente apoderada, se entenderá 
que consiente en ceder en propiedad 
con destino á la via la quinta parte de 
su finca, y en pagar en su caso el valor 
del número de pies correspondiente 
hasta completarla. Si fuese mayor de 
la quinta parle el terreno que se le 
ocupase, le perjudicará la tasación que 
se hiciese en la forma prescrita en el 
art. 11, debiendo el Promotor fiscal 
nombrar el perito que ha de informar 
por parle de los propietarios en este y 
en lodos los casos en que el interesado 
no eligiere perito dentro del término 
que se le señale, ni prestase su confor



midad con el propuesto por el Ayunta
miento.

No teniendo el interesado inscrita su 
finca en el Registro de la propiedad en 
condiciones tales que la inscripción sea 
de dominio y eficaz contra tercero, ó 
siendo de las personas que no tienen 
libre facultad para vender los terrenos 
de cuya expropiación se trate, se de
positará en la Caja general de Depósi
tos cualquiera cantidad que deba reci
bir, y no podrá disponer de ella sino 
con mandato judicial, previa la seguri
dad que deba dar con arreglo á las le
yes á favor de sus menores ó represen
tados, ó de los terceros que puedan 
presentarse ejercitando cualquier de
recho, á pesar de la inscripción del 
Registro de .la propiedad.

Art. 17. Las trasmisiones de la 
propiedad de los edificios que se cons
truyan en la zona de ensanche solo de
vengarán en favor de la Hacienda du
rante los seis primeros años la mitad 
de los derechos que correspondan por 
disposición general, á contar para cada 
inmueble desde la licencia de cons
trucción.

Art. 18. El Gobierno, oyendo al 
Ayuntamiento y á la Junta municipal 
deSanidad, podrá modificar con apli
cación á la zona de ensanche las Orde
nanzas municipales y de construcción 
que rijan para el interior de la locali
dad, concillando los intereses del co
mún con el derecho de propiedad.

Art. 19. Empezarán á contarse los 
25 años expresados en el art. 3.° de 
esta ley desde que se baya publicado ó 
se publique en la Gaceta oficial el de
creto autorizando el ensanche, y desde 
la promulgación de la de 29 de Junio 
de 1864 respecto de las poblaciones 
en que la autorización estuviese conce
dida con anterioridad por el Gobierno 
de S. M.

Si en uno ó mas de los años ya tras
curridos desde que ha debido tener 
aplicación la ley de ensanche no hu
biese percibido algún Ayuntamiento el 
importe de la contribución territorial 
que se le concedió por su art. 3.", se 
entenderá prorogado el expresado plazo 
por el tiempo necesario para completar 
los 25 años de la concesión.

Art. 20. El presupuesto y la cuen
ta anual del ensanche se formarán y 
aprobarán en la misma forma y con 
sujeción á iguales reglas que el presu
puesto y las cuentas municipales gene
rales.

Las cuentas del ensancho que desde 
50 de Junio de 1864 en que se publicó 
la ley no estén formadas y aprobadas 
en cualquiera población, se formarán 
y someterán á la aprobación de la Junta 

de asociados antes del 51 de Diciem
bre de 1877. Los gastos hechos en el 
ensanche en los años "en que les Ayun
tamientos no hayan formado presu
puesto especial, se clasificarán tenien
do en consideración que son siempre 
cargo del presupuesto general munici
pal los del derribo de las murallas ó 
tapias que circundaren la población 
antigua, los de nuevas murallas ó fosos 
de cerramiento, los de los paseos esta
blecidos con anterioridad á la publica
ción en la Gacela del decreto autori
zando el ensanche y su conservación, 
y tollos los demás que por su natura
leza deban reputarse hechos especiad 
mente en beneficio de la población del 
interior.

Art. 21. Un reglamento expedido 
por el Gobierno determinará la trami
tación de los expedientes que se ins
truyan sobre el ensanche, y lo demás 
que sea necesario para la ejecución de 
esta ley.

Art. 22. Los Ayuntamientos for
marán unas Ordenanzas especiales que 
determinarán la extensión de la zona 
próxima al ensanche dentro de la cual 
no se puede construir ninguna clase de 
edificaciones, las reglas á que deban 
someterse las construcciones que se 
hagan fuera de la población del inte
rior y del ensanche, y los arbitrios 
especiales con que puedan ser grava
dos los géneros que en estos edificios 
se expendan sujetos á la contribución 
de consumos.

Estas Ordenanzas serán sometidas á 
la aprobación del Gobierno, que no po
drá concedérsela sin prévio informe 
del Consejo de Estado.

Art. 23. Quedan derogadas la ley 
de 29 de Junio de 1864 y todas las 
deposiciones que se opongan á las 
contenidas en esta.

Artículo transitorio. Los artículos 
11,12 y 13 de esta ley regirán res
pecto de las expropiaciones de solares 
y edificios que se lleven á cabo en el 
interior de las poblaciones, mientras no 
se haga una ley especial de expro
piación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus parles.

Dado en Palacio á veintidós de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
si'is.=YO EL REY.—El Ministro de 
Fomento, C. Francisco Queipo de 
Llano.

(fle la Gaceta núm. 359.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Alzados en su totalidad 
los destierros, embargos é interdicción 
de bienes que por consecuencia de los 
decretos de .18 de Julio de 1874 y 29 
de Junio de i 87a se impusieron á los 
que un día fueron rebeldes carlistas y 
sus auxiliares; y pendiente de la apro
bación de los Cuerpos ColegisladoresI 
el proyecto de ley, en virtud del cual 
resigna el Gobierno las facultades ex
traordinarias de que se halla investido, 
es llegada la hora de dar por defini
tivamente terminado este importante 
servicio, y de dictar á la vez las reglas 
necesarias para resolver sus inciden
cias.

Dada cuenta de lodo á S. M. el Rey 
(q. D. g.), y enterado de las cinco 
Memorias formadas por V. E. con los 
estados de cuentas y sus comproban
tes, en que se individualizan y detallan 
todas las operaciones á que tan deli
cado asunto ha dado lugar, se ha ser
vido resolver:

1. ° Que desde esta fecha quede 
terminado el servicio de destierros y 
embargos, dispuesto por los citados 
decretos, y disuelta en su consecuencia 
la Sección especial que en este Minis
terio entendía en el asunto.

2. ° Que cesen igualmente los Ad
ministradores provinciales de bienes 
embargados, prévia entrega en el pre
ciso término de tercero día á los Go
bernadores, por inventario dupllicado, 
de todos tos fondos, documentos, li
bros y enseres que existan en su poder.

3. ° Que no siendo posible fijar á 
dichos Administradores provinciales 
como retribución el tanto por 100 que 
indicaba el art. 10 del precitado Real 
decreto de 29 de Junio de 1875, por
que las desigualdades de la recauda
ción obtenida respectivamente obliga
ría á señalar un tipo elevado, que trae
ría consigo preferencia para unos yes- 
casa retribución á otros, se sustituya 
dicho tanto por 100 con sueldos fijos y 
cantidades por gastos de instalación y 
material de oficina, teniendo presente 
para esta designación, tanto la recau
dación obtenida, como el mayor tra
bajo y demás gestiones practicadas 
para el mejor servicio de la Adminis
tración.

Se consideran Administradores de 
primera clase á los de las provincias de 
Alava, Burgos, Guipúzcoa, Navarra y 
Vizcaya, con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, 600 por gastos de instalación 

y 25 mensuales por los de escritorio.
De segunda clase á los de las pro

vincias de Alicante, Barcelona, Cór
doba, Granada, Guadalajara, Lugo, 
Sevilla, Toledo y Zaragoza, con 2.500 
pesetas de sueldo anual, 450 por gas
tos de instalación y 20 mensuales por 
los de material.

De tercera clase á los de Castellón, 
Huesca, Logroño, Santander, Segovia, 
Soria, Teruel, Valladolid, Zamora y 
Baleares, con el sueldo anual de 2.000 
pesetas, 350 por gastos de instalación 
y 15 por material.

Y de cuarta clase los de Albacete, 
Almería, Avila, Badajoz, Cáceres, Cá
diz, Ciudad-Real, Coruña, Cuenca, Ge
rona, Huelva, Jaén, León, Lérida, Má
laga, Murcia, Orense, Oviedo, Falen
cia, Pontevedra, Salamanca, Tarra
gona y Valencia, con solo el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, previa justifi
cación lo mismo que los de las clases 
anteriores.

Al Administrador de la provincia de 
Madrid se le asigna, por su importan
cia, el sueldo anual de 7.500 pesetas, 
é iguales cantidades para gastos de 
instalación y material que las señala
das á los de primera clase, previa jus
tificación.

4.6 Que se proceda desde luego á 
satisfacer sus haberes á los Adminis
tradores expresados, deduciendo de 
ellos las cantidades que hayan quedado 
en su poder, y reteniéndoles las cor
respondientes á los reparos que sus 
cuentas hayan merecido y estén sin 
solventar.

5. ° Que se devuelvan á sus dueños 
las cantidades que existan en concepto 
de depósitos especiales, y se resuelvan 
sin demora los expedientes en que dos 
interesados reclamen la devolución de 
sumas procedentes de ventas de gana
dos, frutos y otros efectos.

6. ° Que habiéndose hecho innece
saria la publicación trimestral en la 
Gaceta de Madrid de las cuentas gene
rales del servicio, con la censura y 
aprobación del Consejo de Ministros, 
toda vez que la inmensa cuantía que 
arrojaban las indemnizaciones ofrecidas 
en los artículos 3.* y 5/ respectiva
mente de los decretos de 18 de Julio de 
1874 y 29 de Junio de 1875, y lo esca
so de la recaudación obtenida por pro
ducto de embargo, motivaron la dispo
sición 2.' del Real decreto de 19 de 
Marzo último; y la inversión efectuada 
hasta la fecha ha sido solo de 25.000 
pesetas al valeroso escuadrón del Rey 
por la acción de Treviño, mandadas 
abonar por Real orden de 5 de Agosto 
de 1875; 714 pesetas 75 céntimos que 
importó la acuñación de las medallas 



concedidas á los defensores de Teruel, 
dispuesta por decreto de 14 de Julio 
de 1874; 250.000 al fondo nacional 
para socorro de las viudas y huérfanos 
de militares, entregadas en 28 de 
Marzo de 1876 por virtud de lo dis
puesto en el art. 2.” del Real decreto 
de 19 de Marzo último, y 88.995 pe
setas 2 céntimos del gasto por perso
nal y material de la Sección central de 
embargos de este Ministerio, se verifi
que solo y á seguida de esta Real dis
posición del estado general demostra
tivo de todas las operacionos del servi
cio, que, claro y preciso hasta en sus 
menores detalles, ha formado esa Sub
secretaría.

7.°  Que en sustitución de la Sec
ción central de embargos, que queda 
suprimida, se establezca un Negociado 
que se agregará á una de las Secciones 
de Subsecretaría, compuesto de un 
Jefe, con aquel carácter y sueldo anual 
de 5.000 pesetas; dos Auxiliares, con 
el de 2500, y dos Escribientes, con el 
de 1500.

Dicho Negociado, bajo la inspección 
inmediata de esa Subsecretaría, se de
dicará sin levantar mano á terminar en 
el preciso plazo de dos meses la liqui
dación de las cuentas de los Adminis
tradores provinciales y demás trabajos 
conducentes á la terminación total del 
servicio.

8/ Que para mayor garantía del 
celo y acierto en el desempeño del co
metido, liquidadas que sean las cuen
tas de los Administradores en el término 
indicado, se remitirán al exámen y 
censura del Tribunal Mayor de las del 
Reino.

9. ° Que las pocas reclamaciones 
que existen pendientes entre particu
lares y la Administración sobre abono 
por aquellos de parle de las rentas que 
correspondieron al período que duró 
el embargo de sus bienes se declaren 
terminadas desde esta fecha.

10. De los fondos existentes se sa
tisfarán los gastos de personal y mate
rial de este servicio; y una vez hecha 
la liquidación general, de los que re
sulten se abonarán los haberes deven
gados por los Inspectores de Orden 
público de Tafalla D. Pedro Uzor y D. 
Bernardo de la Plaza, nombrados por 
Real orden de 15 de Octubre de 1.875, 
con cargo al producto de la recaudación 
que se obtuviese de las exacciones que 
contra los carlistas verificase el Capitán 
general de aquel distrito, y que no les 
han sido satisfechas por no haberse 
llevado estas á cabq; y el resto hasta 
el total se remitirá á la Caja del fondo 
nacional para socorro de los huérfanos 
de militares é inutilizados en la pasada 

guerra civil, como ya se ha ejecutado 
de la suma de 250.000 pesetas, en 
cumplimiento de lo que prevenía el ar
tículo 2." del Real decreto de 19 de 
Marzo próximo anterior.

¥11. Que se den las gracias á 
V. E. y á los funcionarios que bajo sus 
órdenes han coadyuvado al buen des
empeño de este servicio por el celo, 
inteligencia y laboriosidad con que ha 
sido desempeñado.

De Real orden, acordada en Consejo 
de Ministros, lo comunico ¡i V. E. para 
su conocimiento, satisfacción y fines 
que se expresan. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 15 de Diciembre 
de 1876.=Romero y Robledo.=Seflor 
Subsecretario de este Ministerio.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Oficina de Administración del encabe
zamiento de Consumos de Burgos.

Nota de la recaudación verificada en 
el día de hoy por los derechos y recar
gos sobre las especies de la tarifa ofi-
cial de dicho impuesto.

Puntos de recaudación. Pías, cénls.

Fielato del Abasto............
» Matadero.........
d Ferro-carril....
» Santander........
» Madrid.............
» Francia...........
» San Pedro.......
» Central............

Oficina de Administración..

67,51 
461,97 

. 51,85
6,25 

. 62,48
16,72 
6,17

Total.... 652,75

Burgos 25 de Diciembre de 1876. 
=Ramon Somoza.=EI Jefe económico, 
P. 0., Antonio Marrón.

Nota de la recaudación verificada en 
el dia de hoy por los derechos y recar
gos sobre las especies de la tarifa ofi
cial de dicho impuesto.

Puntos de recaudación. Pías, cénls.

Fielato del Abasto.............
» Matadero..........
» Ferro-carril....
» Santander........
» Madrid.............
» Francia...........

52,88
585,54
565,57

. 25,46
64,96

. 15,49

• San Pedro.........  28,81
» Central.............  »

Oficina de Administración... •

Total....... 1114,71

Burgos 26 de Diciembre de 1876. 
=Ramon Somoza.=EI Jefe económico, 
P. O., Antonio Marrón.

Anuncios particulares.

BANCO DE ESPAÑA.-

Comisión de Burgos.

Desde este dia pueden presentarse 
en esta Comisión las obligaciones del 
Banco y del Tesoro para el cobro del 
Cupón que vencerá el l.° de Enero 
próximo, y cuyo pago se verificará 
desde el dia 2 del mismo.

Burgos 26 de Diciembre de 1876.= 
M. Plaza é hijo.

LA BENEFICENCIA EN ESPAÑA, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Iglesias.

Jefe de la Sección de Beneficencia 
en el Ministerio de la Gobernación.

Esta obra, única en su clase, es una 
exposición histórico-critica y legal 
completa de aquel importante servicio 
administrativo, que tan honrosos pre- 
cedentess tiene en España. Consta de 
seis libros con útilísimos apéndices, 
algunos de documentos inéditos, y dos 
lomos en 4.°, con mas de 1500 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á 11 pesetas el ejemplar 
en las principales librerías, y en el 
domicilio del autor, Travesía de la 
Parada, 10, 5.°,—Madrid.

Agendas, Almanaques y Calendarios 
Americanos que se hallan de venia en 

la librería de Rodríguez Alonso, 
Pasaje de Flora.

Agenda de Bufete ó libro de memo
ria diario para 1877. Precios: 10 reales 
encartonada y 15 en tela.

Agenda de bolsillo, verdadero inse
parable,ó libro de memoria diario para 
1877. Precios: 8 rs. en óarlon, 12 en 
tela y 18 en cartera.

Agenda de la Lavandera y Plan
chadora para el año de 1877 ó sea 
cuenta de la ropa que semanalmente 
se les entrega. Precio: 2 reales 50 cén
timos.

El Necesario, libro para anotar la 
cuenta del gasto diario de la casa.

i Precio: 5 reales.

Almanaque de la Ilustración para 
1877, escrito por nuestros primeros 
poetas é ilustrado con viñetas, láminas 
y dos magníficos cromos. Precio: 6 rs.

Almanaques, Literario, de la Risa, 
Hispano-Americano, de los Chistes, de 
la Alegría, del Gran Mundo, del Tio 
Conejo, del Empleado, de Economía 
doméstica, Médico farmacéutico indis
pensable á los enfermos, el Diamante, 
el Zaragozano y de Oliven

Suscricion permanente á La Ilustra
ción Española y Americana y á La 
Moda Elegante Ilustrada.

A los que se suscriban á los dos pe
riódicos se les rebaja el 25 por 100 en 
este último. 5—6

RELOJERIA DE CARRANZA, 

calle del Cid, número 4, Burgos.

Siendo conocidos de’la inmensa ma
yoría de los habitantes de Burgos y su 
provincia los resultados dados de todos 
cuantos relojes han sido vendidos en 
dicho Establecimiento, así como sus 
precios económicos, ponemos en co
nocimiento del público, sin gastar pa
labrería ponderando sus excelencias, 
que se acaba de recibir un inmenso 
surtido de relojería de todas clases, 
con especialidad para pared, de 8 y 15 
dias cuerda, los que se venderán á pre
cios reducidos y con cuatro años de 
garantía; hay también surtido de ca
denas de oro, plata, doublé y acero.

Al propio tiempo se invita á todo el 
que tenga en su poder relojes inútiles 
que no hayan podido componer otros 
relojeros los envíen á este Estableci
miento, donde se compondrán sin co
brar retribución alguna hasta tanto que 
sus dueños tengan la convicción de 
que real y verdaderamente están com
puestos y por consecuencia saben la 
hora. 20—50

ESTACION METEOROLÓGICA
DK BURGOS.

Observaciones del dia 27 de Diciembre 
de 1876.

, (9‘m. A=692 OBarómetro.. h t ^593 5
. 9 hm. ter. seco=7,5. 

n • a « ter.hum.=7,l.Psicrómetro 5 „ t ter seco=9,O.
' t9r.him.=8,8.

Max. sol=12,5.
Temperatu- sombra=10,5. 
ras........ ; Mín. sombra=4,1.

' reflector=3,8.
Dirección del J 9 h m.=S0.
viento...... p b t.=SO.

Imprenta de la Diputación provincial.


